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Reglamento del Fondo de Solidaridad
Art. 1. El' fondo de Solidaridad de la Federación- 
de de Profesores de Enseñanza Secundaría es
tará integrado oor medio de cuotas anortadas por 
funcionarios docentes, administrativos o de ser
vicio de Enseñanza*Secundaria y por donaciones u 
otros arbitrios acent, dos y/o puestos*en»práctica 
por la Comisión Administradora.
Art. -ul funcionario de Enseñanza Secund ria no 

afiliado a una org-.nización gremial inte
grante de la Federación Nacional de Profesores de 
E. Secundaria podrá ser cotizante del -FOliDG DE SO
LIDARIDAD siempre rué el Comité Ejecutivo, doi dos 
tercios de sus componentes o la unanimidad de pre
sentes, no tc-ngs objeción pue realizar a su condu£ 
ta .atendiendo a los fines que la Federación se ha 
impuesto •
Art. 3* El FOr-íDO* Dh SO LIBA RIFAD tendrá los siguien

tes finos: % < ' * • * "* **L* * 4
a) ayudc.r indemnizar a los cotizantes persegui

dos, sancionados o lesionados ñor sus ideas de 
' justicia social o por ejercicio do sus derechos
gremiales, así como en los demás casos cue la
Comisión Administradora y-el Comité Ejecutivo 
entiendan que corresponda.
ayudar a solventar los gastes originados oor
enfermedau o fallecimiento de los cotizantes o 
algún familiar, en situaciones de clara insol
vencia aunque fuera ós te. momentánea.

c) ayudar con préstamos a corto olazo sumas con
sideradas menores -en opinión de 
Administradora- a los cotizantes 
económicos Circunstanciales y de 
apreciando los casos en atención 
del Fondo de Solidaridad.
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d) realizar aportes regulares o extraordinarios a 
otros fondos de solidaridad de carc.cter gremial 

’ siempre oue así lo determine el Comité Ejecutivo, 
por dos tercios de sus comoonentes o la unanimidad 
de presentes, y la Comisión Administradora oor una
nimidad de componentes.

Art. 4* Eas contribuciones de FONDO DE SOLIDARIDAD 
tendrán carácter do préstamo excepto en los 

'"casos cue la Comisión Administradora. entienda, por 
unanimidad de integrantes, necesario o conveniente 
oue sean donaciones. •• * * t
Art. 5* El FONDO DE SOLIDARIDAD será administrado por 

una Comisión Administradora integrada por tres 
miembros que durarán dos años en el desempeño 

de sus funciones y serán designados oor el Comité Eje
cutivo dé la Federación Nacional de Profesores de En
señanza Secundaria por dos tercios dp sus componentes 
o la unanimidad de presentes. •

El Cpro 1ió Ejecutivo designará tros" sunlcntes 
-por la mayoría especial“indicada en el parágrafo an
terior- en una nómina do orden preforencial, oue su- 
nlirán a los titularos en forma automática.

El Comité Ejecutivo designará una comisión para 
analizar el balance memoria bienales do la Comisión 
Administradora, la oue producirá un informe escrito 
cu o deberá ser considerado por el Comité Ejecutivo a 
los efectos de aprobar la gestión de la Comisión Ad
ministradora u objetarla en forma pública y fundamen- 
tuda.

‘Las personas designadas por el Comité Ejecutivo 
cara integrar la. Comisión Administradora así como los 
integrantes de la comisión que dictaminará sobre la 
gestión de aquélla, deberán ser cotizantes del FONDO 
DE SOLIDARIDAD. Pura cumplir este requisito la Comisión 
Administradora le prooorcionará el correspondiente 
padrón.



Art. 6. La Comisión Administrador »• actuará a ■ ■■■■■ — ■■■ • 
pedido de parte interesada, de tercero o 

por propia iniciativa.
A rt. 7. El monto de las cuotas oue integran el FON

DO DE SOLIDARIDAD así como los casos no pie 
vistos por este reglamento serán resueltos por 
la voluntad unánime de los componentes do la Comi-
sión Administradora y cor el Comité Ejecutivo me
diantes mayoría especial de dos tercios de compo
nentes o unanimidad de presentes.
Art. 8. La presente reglamentación sólo podrí! rcr 

modificada por la Asamblea General do
Delegados de la Federación NucionaV.do Profesores 
de Enseñanza Secundaria del Uruguay.
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